
     JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

Bogotá D. C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Nulidad liquidación sociedad conyugal 

Rad. 2021-00503 

  

Se admite la presente demanda de NULIDAD ABSOLUTA de la 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL promovida por 

JORGE ENRIQUE BARONA BEDOYA contra ANGIE CAROLINA PARRA 

COLLAZOS. 

  

A la presente se le imprime al trámite del proceso verbal previsto en el 

arts. 368 y s.s. del C. G. del P.   

  

Notifíquese este auto a la parte demandada en la forma señalada en los 

artículos 291 a 293 y 301 del C.G del P., haciéndole saber que cuenta con el 

término de veinte (20) días para contestar. 

  

Previamente a resolver sobre la solicitud de medidas cautelares 

solicitadas y con el fin de fijar el monto de la caución ordenada en el artículo 

590 del C. G. del P., estímese el valor de los bienes. 

  

Reconócese personería al Dr. JOHN ANDERSON VALDERRAMA 

LOMBANA, como apoderado de la demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

  

NOTIFIQUESE 



    

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                            JUEZ 

  

Jes 

  

  

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
SECRETARÍA  

   

Bogotá D.C., ­­­14 de septiembre de 2021  
El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en 

el ESTADO  N° 130 
   

   
MARIA ELSY RIVERA USECHE  

  Secretario 

 
  

 

 


